
I.MUNICIPALIDAO DE LOTA
ALCALDIA

.DEPTO. DE EOUCACION*
Deslgnese docente para labores de reemplazo--

LOrA, 27 )tril, ?0'7

oecnero ¡.¡" /? I E..r t.l

Vistosi
La necesidad ex¡stente por la Licencia Médica presentada

por la docente de la Escuela F-687, Doña María Pablaza Peñai Decreto DEM N" 60'1 del
30 09 2015 y Decreto DEM N"803 del 14.12.20,15, que delega firma bajo la fórmula "por
orden del Sr Alcalde"; DFL N" 1 del 100996 "Estatuto de los Profes¡onales de la
Educación"; Resoluc¡ón Exenta N' 1 600 de la Contraloría General de la República; y en
uso de las facultades que me confleren los arts 12" y 63" de la Ley N" 18 695 Orgánica
Const ucronal de Municipalidades:

DECRETO:

DESIGNESE a la persona que se indrca para cumplir la
función que se señalal

NOMBRE
ESTABLECIMIENTO
RUN
FUNCION
JORNADA
DESDE
HASTA
MOTIVO
CALIDAD
A,F P, - SALUD

PÁGUESE lo antenormente indicado, de acuerdo a lo
establecido en el DFL N" l del 100996, "Estatuto de tos profesionales de la
Educac¡ón" imputándose a la Cuenta Presupuestaria 215 21 03 005 - PROGRAft¡lA DE
TNTEGRActóN EDUcActoNAL.

ANÓTESE. COMUNioUESE GiSTRESE
ARcHIvESE -

ES

VALENTINA NEIRA MORALES
: Escuela Valle Colcura F-687

 
: Docente de Educación Diferencial
: 22 hrs cronológicas semanales
:05de junio de 20'17
: 25 de junio de 2017
: Lrcencia Méd¡ca de Doña Maria Pablaza Peña
rReemplazo
: MOOELO - FONASA

UNICIPAL
LSE R ALCALDE"
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HDC/JMAB/J
DrsrRtBUctóN:
- lnteresado
- Alcaldía
- Contraloría
- Transparenc¡a Municipal
- Sub-Depto Remuneraciones
- Sub-Depto Personal
- Carpeta Funcionaria
- Archivo
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